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Dado que se aproximaba la fecha de expiración del memorando de
entendimiento (MoU), firmado el día 7 de septiembre de 2016, entre la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), ambas organizaciones decidieron continuar
su colaboración a través de un nuevo MoU, que reemplaza el inicial. El nuevo documento, válido por cinco años, se
firmó el 31 de agosto de 2018 y amplía las áreas de colaboración a actividades potenciales centradas en las mejores
prácticas, políticas y evaluaciones económicas destinadas a mejorar la calidad, la eficacia y el impacto de las normas
internacionales.

Todos los acuerdos de cooperación entre la OIE y organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones
internacionales no gubernamentales
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 ACUERDOS DE COOPERACIÓN

Renovación del memorando de entendimiento entre la OCDE y la OIE

http://www.oie.int/fileadmin/Home/eng/About_us/accords/OECD_MoU_August_2018.pdf
http://www.oie.int/es/quienes-somos/textos-principales/acuerdos-de-cooperacion/
http://www.oie.int/es/quienes-somos/textos-principales/acuerdos-de-cooperacion/
https://bulletin.woah.org/?lang=es



